
Año JJ/. Palma Martes 7 de Febrero de 1882 tewt» 468.

G^W^CZ
FERRO-CARRILES.

Se r  vicio un t r e n e s d e s d e e l  d ía  L° d e e n e r o  d e 1882.
Salidas de Palma para Manacor y La Puebla: 3'25 (mixto) 840 

mañana, 2‘45 tarde.
De Manacor para Palma y La Puebla: 3 50, (mixto), 8 m. 3 15 t.
De La Puebla para Palma y Manacor 4‘3B, (mixto) 8‘25 mañana y 

3'35 tarde.

PRECIO DE SUSCRICION 

peseta al
SE SUSCRIBE EN LA LIBRERÍA DE MIGUEL ROCA, CONSTITUCION-90,

Administración y Redacción, Agua—1.

VAPORES-CORREOS.

SALIDAS.—Dom. 8 m. Unza y Alicante.—Limes 4 t. Mahon.—
Martes 5 t. Barcelona.—Miércoles t. Mahon por Alcudia.—Jná
ves 4 l. Valencia.—Sábado 2 t. Barcelona ¡>or Alcudia.

ENTRADAS.—Limes 7 mañana Valencia.—9 mañana Mahon por 
Alcudia. -Miércoles 3 tarde ¡biza y Alicante.—Jueves 9 m. Mahon.— 
12 mañana Barcelona por Alcudia.—Sábado 7 m. Barcelona.

An u n c io s á  c in c o  c é n t imo s  d e  pe s e t a  l a  l ín e a . LOS COMUNICADOS Á PRECIOS CONVENCIONALES.

EDITORIAL.

DERROTAS Y DECADENCIA

IGLESIA CATÓLICA ROMANA.

II.

Dada la decadencia, la postración, el atraso y ruina 
de España al extinguirse la dinastía austríaca, de fu
nesta recordación, con el imbécil Cárlos II, fué una di
cha, generalmente no bastante apreciada, el triunfo de 
la dinastía francesa, puesto que á su victoria debió Es
paña un cambio de política tan radical que sus efectos 
no tardaron en manifestarse para bien del país.

La dinastía austríaca, durante docientos años conse
cutivos, hizo de los españoles la carne de cañón de la 
curia romana: hombres y tesoros, todo lo sacrificó en 
aras del fanatismo y de la intolerancia religiosa; y lo 

■que es peor todavía, ahogó el espírilu de investigación, 
cerrando las puertas á los progresos de las ciencias, 
precisamente cuando éstas comenzaban á desarrollarse 
en las naciones emancipadas del yugo de la teocracia 
romana; de manera que al extinguirse aquella funesta 
dinastía, en el último año del siglo XVII, aquellas na
ciones llevaban á España dos siglos de delantera en las 
vías del progreso intelectual y científico; y como natu
ral consecuencia en el industrial. La unidad católica, la 
fé ciega en los dogmas de la Iglesia romana y la Inqui
sición habían enbrutecido á los españoles hasta el pun
to de haberse extinguido por completo todas las indus
trias en que habían descollado los primeros en Europa 
durante los siglos XIV y XV. Todo por y para la reli
gión fué el lema de los reyes austríacos y de sus súbdi
tos españoles; y como para la religión católica la vida 
terrestre no es más que un breve período de prueba, la 
tierra un valle de lágrimas, y la vida real y la patria 
verdadera comienzan con la muerte en ese mundo de 
que nos hablan los sacerdotes, compuestos de los tres 
reinos superpuestos, infierno, purgatorio, y cielo, los 
españoles de aquellos tiempos, como verdaderos cre
yentes que eran, daban al Sacerdocio cuanto poseían, 
sufriendo con gusto las mayores miserias en esta vida, 
para recibir en cambio en la otra ciento por uno; cál- ,. 
culo, después de todo, perfectamente egoísta, puesto i 
que esta vida es precaria y transitoria y la otra eterna, 1 
los bienes que aquí dejaban por fuerza dándoselos á la : 
Iglesia, allá esperaban recobrarlos en la forma de bie- | 
naventuranzas; y los efectos do esta creencia contrana- i 
tural y antihumana no podían ser otros que la ruina, el 
atraso, el embruteeimiento, la despoblación y la mise
ria del pueblo, al mismo tiempo que la acumulación de 
la riqueza en manos del clero y la preponderancia de 
éste en todas las esferas de la vida social, desde el ho
gar doméstico hasta, la dirección de la política de los 
reyes. Desmembrada, sin crédito y agobiada de deudas; 
sin producción nacional que bastase_á cubrir las nece- ' 
sidades del país, hambrienta y casi despoblada; vencí- 
da y humillada por mar y por tierra, encontró á España i 
la dinastía de Borbon á principios del siglo XVIII; y 
desde el primer dia las tendencias y los actos de su po
lítica fueron la negación de los que habían caracteriza
do los de los reyes austríacos. Estos, todo lo habían he-
cho por el cielo, aquéllos, por la tierra, preocupándose 
por engrandecer su nueva, pátria. repoblándola, ins
truyéndola, fortificándola y haciendo lo posible porque 
fueran laboriosos sus súbditos; pero nada de esto po- ¡ 
dían hacer sin tropezar con el tradicional estorbo, con ' 
el enemigo secular del trabajo, de la ciencia y de la ¡ 
prosperidad de las naciones; es decir, con la Iglesia ca
tólica, apostólica, romana, que en los reinados anterio
res había acaparado el Estado como la Sociedad. El te
mor de habérselas con tan poderoso enemigo hizo cau
tos á los nuevos gobernantes; pero no obstante se atre
vieron á lo que la. teocracia no estaba acostumbrada, y 
las derrotas de ésta comenzaron, y gracias á ellas Es-

paña fué saliendo del letargo en que había estado sumi
da bajóla férula déla curia romama, y ganando en po
blación, en laboriosidad, riqueza y poder, todo lo que 
aquélla perdía.

Para llevar adelante su regeneradora política, la di
nastía extranjera tuvo que recurrir á extranjeros tam
bién, porque en España no encontraba ni hombres de 
Estado, ni generales, ni marinos, ni sabios, ni quími
cos, ni mineros, ni industriales, ni artesanos; sólo 
frailes, bandoleros y clérigos de misa y olla, santeros, 
ermitaños y mendigos; hidalgos arruinados é ignoran
tes eran los que abundaban en los campos abandona
dos, y en las arruinadas poblaciones, fortalezas y des
provistos arsenales. No bajaron de Uo.OOO los extranje- 
jos que vinieron á España, atraídos por la nueva dinas
tía; y éstos, además de poner en movimiento la parali
zada máquina del gobierno, de reorganizar el ejército 
y de crear de nuevo la marina, de dirigir la política del 
Estado, de establecer nuevas industrias, de estudiar las 
riquezas minerales del país y de emprender obras de 
pública utilidad, fueron los maestros de una nueva ge
neración de españoles distinguidos que ilustraron su 
nombre en los reinados de Fernando VI de Carlos III, 
contribuyendo eficazmente á la regeneración de la pa
tria. Este impulso extraño no podía menos de producir 
un movimiento contrario á la preponderacion de la. 
Iglesia católica; y en efecto, ésta llevó el primer golpe, 

| teniendo que pagar contribución al Estado por sus ri
quezas, desde los primeros años del reinado de Felipe 
V. La contribución era pequeña, pues no pasaba de 
cuatro millones de pesetas, y la resistencia fué grande, 
pero el cléro tuvo que someterse y pagar. Fernando VI 

1 prohibió expresamente que los españoles mandaran á 
1 Roma dinero más que por conducto de su gobierno, y 
¡ por un concordato que el Papa tuvo que aceptar, reca- 
1 bó para el Estado la provisión de pingües prebendas y 

beneficios que hasta entonces explotaba la curia roma- 
I na. Carlos III suprimió la orden de San Antonio Abad, 
' reformó de su propia autoridad la de los Cartujos, ex

pulsó á los Jesuítas, acabó con el derecho de asilo que 
disfrutan muchas iglesias, reformó las Universidades, 

. creando nuevas cátedras de ciencias exactas y natura
les, prohibiendo á los frailes enseñar en ellas; abolió el 
tormento y prohibió los autos de fé públicos con que la 
inquisición había hasta entonces deshonrado á España; 
y por fin, hizo la paz con las naciones berberiscas y 
Turquía, con las cuales la católica España había soste
nido durante mil años una guerra religiosa latente ó pa
tente.

Esta política anticlerical de los Borbones no era só
lo la lógica consecuencia de su laudable deseo de en
grandecer y hacer prosperar a la nación, éralo también 
de la influencia de las ideas filosóficas que en su siglo 
preponderaban en Francia y que con la dinastía y sus 
hombres de Estado y de ciencia pasaban los Pirineos, 
orientando á las clases gobernantes y á los que seguían 
las carreras llamadas liberales; así fué que los electos 
anticatólicos, como lo prueba de la manera más con
cluyente la considerable disminución de los concentos 
y del personal de ambos cleros durante el siglo pasado, 
coincidiendo precisamente con el acrecentamiento de la 
prosperidad general y el aumento de la población que 
en los dos siglos anteriores había incensantemente dis
minuido.

La creciente energía mostrada por el Estado contra 
la autoridad eclesiástica y sus atribuciones, el personal 
de ambos cleros y sus rentas con aplauso de las clases 
superiores por su ilustración, probaron también la de
cadencia de la fé religiosa de los españoles; y á pesar de 
que Carlos IV y Fernando VII cambiaron completa
mente de rumbo, y en vez de continuar la política del 
gran Carlos III, capitanearon en los últimos años del 
pasado siglo y en el primer tercio del presente la reac
ción católica, ni pudieron deshacer lo hecho por sus 
predecesores, ni impedir el movimiento progresivo de 
la opinión pública, ni menos aún las victorias de ésta 
contra las fatales tendencias del catolicismo Romano 

que durante el siglo actual ha contado sus derrotas por 
sus batallas.

En 1820, perdió definitivamente la Inquisición.
En 1835, casi en su totalidad las órdenes religiosas 

de hombres con todos sus bienes.
En el mismo año, perdió la censura eclesiástica pa

ra toda clase de libros y publicaciones.
En 1836, perdió los diezmos y primicias.

En el mismo año, perdieron sus rentas las órdenes 
religioso-militares de caballería.

En 1837, se reformáronlos conventos de monjas, se 
exclaustraron las que quisieron y el Estado se incautó 
de sus bienes.

En 1841, el Estado se incautó también de los bienes 
que usufructuaba el clero secular.

Anulada en parte esta medida por los moderados 
en 1849, volvió á llevarse á cabo en 1845; y en 18 49 el 
Papa firmó un Concordado, pasando por esta venta y 
aceptando que el clero recibiera del Estado el salario 
que se le pagaba con el carácter de indemnización de 
las propiedades que había usufructuado, pero á condi
ción de que no pudiera poseer en adelante bienes in
muebles. En el mismo Cancordato estipulaban el Papa 
y la reina católica que pudieran establecerse en España 
cuatro de las treinta y seis Ordenes religiosas suprimi
das en 1835.

A estas derrotas, á cual más contundente, en el or
den material han precedido otras no menos graves en el 
moral y en el político. La libre emisión del pensamien
to, la acción de las ciencias más anticatólicas en la ins
trucción secundaria y en la superior, la libertad de 
cultos con el registro y el matrimonio civil, que son 
sus naturales consecuecias, garantizada á todos los es
pañoles, y que, siquiera reducida á tolerancia por la 
Restauración Borbónica no deja por eso de haber aca
bado definitivamente con aquella unidad católica odiosa 
y terrible; causa principal del atraso y de la reúna de 
España, son derrotas que revelan hasta qué punto la le 
ciega de nuestros antepasados ha decaído en las gene
raciones contemporáneas, al mismo tiempo que la de
cadencia de la teocracia en este país, donde durante'tan- 
tos siglos dominó como absoluta soberana. Cada reac
ción triunfante le ha devuelto cuanto ha podido; pero 
como lo hecho tiene más fuerza que Dios, según el di
cho popular, nunca ha podido recobrar más que una 
parto de lo que perdió en su última derrota; y como 
durante los períodos reaccionarios la opinión pública 
progresa, cada revolución vencedora, en lugar de con
tentarse con recobrar lo que la reaccion^habia deshecho, 
va mucho mas allá que aquello con que se había conten
tado en las revoluciones anteriores.

Fenómeno histórico es este digno de llamar la aten
ción de los hombres pensadores, y particularmente de 
los "que se empeñan en poner diques al progreso. Asi 

1 vemos que la Restauración Borbónica católica, retroce
diendo al máximun posible en 1876, está, respecto á la 

1 cuestión religiosa, mucho más adelanto que los revolu
cionarios progresistas de 1854, como la reacción mode
rada de 1844 lo estaba con relación á los demócratas en 
1812. No se necesita ser, pues, gran profeta para pre- 

í veer que en la primera revolución vencedora que sobre
venga se proclamará la separación de la Igleia del Esta
do, á la que no se atrevió á llegar la democracia revolu
cionaria de 1868; y que entonces se darán por muy sa- 
lisíechos los conservadores de la Restauración, con de- 

1 fender, como lo más reaccionario posible, la libertad do 
cultos, que han reemplazado por la tolerancia el día da 
su última victoria.

Protegida abiertamente por la Restauración Borbó
nica, la teocracia hace esfuerzos inauditos por echar 
nuevas raíces y se prepara pura encender de nueva la 
guerra civil en nombre de 1 a religión, el día que vea de 
nuevo en peligro las ventajas que lia recobrado en los 
últimos seis años; pero desde ahora puede asegurarse 
que no podrá más qufj perturbar la sociedad, causando 
desgracias que en definitiva se volverán contra ella, 

j Ciento setenta año s de progrese anticlerical, cuya reali. 
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El CowterciQ.
zacion no han podido impedir los esfuerzos del clerica
lismos y sus secuaces, demuestran que en España, co
mo en el resto del mundo, la fé ciega ó católico-romana 
declina y se extingue á medida que se generalizan los 
conocimientos humanos y con ellos la opinión pública 
se ilustra en cuanto concierne á sus verdaderos intere
ses.

Sin duda la lucha del oscurantismo contra la civili
zación será todavía ruda, tenaz y larga; pero el resulta
do definitivo no es dudoso: lo real triunfará de lo ilu
sorio; humano de contranatural, y la ciencia de la fé; el 
derecho humano del divino.

Fe r n a n d o  Ga r r id o .

Correspondencia particular de EL COMERCIO.

París 28.
La instrucción cívica en la escuela.—Sabido es qua la ley 

de 1879 sobre la enseñanza en las escuelas primarias debe 
comprender la instrucción moral y cívica.

Con el objeto de corresponder á este programa acaba de 
publicar M. Paul Bert, cuyas elocuentes palabras dábamos á 
conocer días pasados, con el titulo de «La instrucción cívica 
de la escuela,» nociones fundamentales que comprenden con
ferencias del maestro con sus alumnos, ejercicios morales y 
escritos sobre este punto capital de la enseñanza.

Nunca se insistiera bastante sobre la importancia de la 
vacio que acaba de ser felizmente llenado en Francia.

Hasta hoy, en efecto, un buen alumno conocía al dedilo 
el hombre de las doce tribus de Israel y la regla de los par
ticipios, y apenas sabia la forma de gobierno de su país ig
norando eompletamente lo qúe significaban las elecciones 
para el Senado, para la Cámara de diputados para los conse
jos municipales y generales. Grecia así y se hacia ciudadano 
sin haber oido jamás hablar del país, de la Constitución, de 
Ids derecho® que está llamado á ejercer y de los deberea á 
que está sugeto.

El pequeño libro que acaba de publicar M. Pahl Bert 
tiene por objeto dar cuerpo á los principios consignados en 
la ley. Destinado á les a'umncs délas escuelas primarias, se 
dirige igualmente á los de los dos sexos. El autor insiste con 
razón en que es tan necesario á los mujeres como á los hom
bres el conocimiento de lo® derechos y de los deberes cívi
cos. y de los caracteres generales de la organización social 
particularmente los principios de libertad y de igualdad. ’

El prefacio de este volúmen contiene más de una apre
ciación notable. Citaremos como prueba el pasage siguiente:

«Cuando un niño haya aprendido en el estudio de las 
ciencias de observación y esperimentales el culto de la ley, 
cuando sepa de ciencia cierta que todo efecto tiene una can
sa anterior, no tendremos miedo de que cuando sea hombre 
y ciudadano admita en la sociedad caprichos extranaturales. 
No cuando él no crea ya en los milagros no esperará nada 
de un golpe de Estado viviendo de las calles. Y, en efecto, 
qué es un milagro sino un golpe de Estado sino un milagro 
en la sociedad! Las dos ideas son correlativas y debidas á 
una enseñanza anticiéntifica. Las dos desaparecerán juntas 
ante una enseñanza científica.»

Por esta razón publica M. Paul Bert al mismo tiempo un 
curso elemental de ciencias físicas y naturales.

La Instrucción cívica so compone de siete capítulos. 
Basta citar los títulos para que se forme de ellos una idea 
bien clara. Son: el servicio militar, la pátria el impuesto, el 
Parlamento., la ley, el gobierno, El ¡Estado (municipios, de- 
parmentos administración,) libertad, igualdad, fraternidad 
(explicación de la divisa republican,) la revolucio, (compara
ción del nuevo régimen con el antiguo.)

Los accidentes de los caminos de hierro.—El ministro de 
Trabajos públicos ha dirigido el 12 de Enero á los directo
res de las Compañías de los caminos de hierro una circular 
relativa á las medidas que se deben tomar «para prevenir 
los accidentes en las lineas que son recorridas en ciertos mo
mentos del dia por 5 trenes á la" hora en la misma dirección 
sobre los puntos de saminacion ó de cambio dirección, y so
bre las secciones de via única, donde circulan más de 6 tre
nes regulares por día en cada sentido.»

El ministro tiene la convicción de que las medidas toma
das hasta aquí, ó proyectadas por las Compañías, no son su
ficientes ni en las líneas de doble vía, ni en las de via única 
para garantizar completamente la seguridad de los viajeros.

En las líneas de doble vía, los aparatos Lyer y Regnault, 
que han sido adoptados por diversas compañías, presentan 
graves inconvenientes. Se ha tratado de poner remedio á 
parte de estos inconvenientes, pero todavía no se logrado.» 
Hoy, escribe el ministro, el block-system absoluto debe ser, 
en general, la regla de la explotación en las líneas de doble 
vía, y para que produzca todos sus útiles efectos, debe 
realizarse con ayuda de aparatos perfeccionados, que reunan 
á la solidez de la construcción una gran sencillez en la ma
niobra, y con las condiciones esenciales siguientes:

Solidaridad inmediata y completa de las señales eléctri- 
y de las señales á vista, do tal suerte que estas traduzcan 
automáticamente las primeras.

Calage mecánico á la parada de las señales visuales, que 
no puedan ser anuladas enseguida y remitidos á via libre, ó 
distancia y por la eléctricidad.

En fin, si falta la eléctricida, mantenimiento de todas las 
señales.

En su consecuencia, el ministro invita á las compañías

de los caminos de hierra á que instalen en el plazo más bre
ves posible y en loe principales trozos de las líneas, de gran 
circulación de trenes los aparatos que reunan-todas las con
diciones indicadas más arriba. .

Las líneas de vía única con las qjie ofrecen consecuencias 
más graves como resultado de los choques. Así, el ministro 
insiste es que estas lineas sean dotadas de las campanillas 
tienen por objeto principal anunciar á la estación siguiente 
y á todos los puestos intermediarios la aproximación y la 
dirección de los tres en la via única. Puede también utili
zarse para trasmitir señales de alarma, principalmente la 
de parada de todos los trenes, á los empleados de la via es
calonados en la linea.

Bajo este punto de vista son suceptibles de prestar ina
preciables servicios. Ayudan la memoria de jefes de estación 
anuncian la llegada próxima de los trenes á todos los pasos 
de nivel, y con un recurso extremo en caso de peligro inmi- 
minente.

«En estas condiciones, dice el ministro, estimo que toda 
restricción admitida hasta aquí en el empleo de las campani
llas eléctricas debe ser apartada, y que hay lugar á proveer 
progresivamente de estos aparatos á todas líneas de via úni
ca, cualquiera que sea su tráfico, recomendando particular
mente el empleo del sistema Leopolder, qua tiene la ventaja 
de permitir á los empleados de la via dar la señal d® alarma 
en caso necesario.

mtevo ministerio.—Se ha constituido definitivamen el 
nuevo ministerio. He aquí los nombres de los ministros:

Presidencia y Negocios extranjeroa, M. de Freycinet, se
nador.—Interior, M. Re*é Globet.—Hacienda M. León Say, 
senador. Justicia, M. Humbert. senador.—Instrucción pú
blica, M. Ferry, diputado.—Guerra, general Billot, senador.

Marina y Colonias, Almirante Jaureguiberry, senador.— 
Trabajos públicos, M. Varrey, senador.—Comercio, M. Ti- 
rard, diputado.—Correos y Telégrafos, M. Cochery, diputa
do.—Agricultura, M. de Mahy.
' Queda suprimido el ministerio de Arte, vuelve á la Ins
trucción pública. Se conserva el de Agricultura.

Las Colonias qnedan separadas del ministerio de Comer
cio y vuelven al de Marina.

Los cultos quedan anejos al ministerio de Justicia.
M. de Freycinet hácia conocer ayer al Presidente de la 

República el favorable resultado de sus gestiones.
C. L.

NOTICIAS.

¿Qué guardará el señor D. Cosme, obispo de Zaragoza, 
para El Eco de Calatayud, si llega á publicar los artículos 
de Demófile sobre religión que inserta El  Vo t o  y reprodujo 
una gran parto de la prensa republicana de España?

¿Por qué no se habrá inspirado el señor D. Cosme en la 
sensatez del obispo de Jaén, que escribió una carta atenta 
al periódico EL Linares, continúandole con recomendar á los 
suscritores católicos que dejasen de leer el periódico, si in- 
sistia en publicar los artículos de Demófilo, y habiendo insis
tido, no ha tomado medida de ningún género? Y como la in
sistencia ha sido más acentuada que la primer profesión de 
fé, e® prueba de que alguien quiso incitar al obispo, y éste, 
examinando por si el asunto, ha comprendido que no habia 
razón para hacer intervenir su autoridad.

¿Qué catolicismo este, que lanza anatemas, por lo ménos 
en un lado, y no los lanza por lo más en otros?

La desdicha es que haya quien tome en sério estas con
tradicciones del sentido común.

Ya lo sabéis, periódicos liberales, estáis excomulgados 
por D. Cosme, obispo de Zaragoza, si juzgáis que es odiosa 
la teocracia y y si pensáis que es irracional creer que la pro
providencia ayudó á Napoleón á cometer la alevosía de inva
dir nuestro suelo y á penetrar en la invicta Zaragoza, hollan
do cadáveres y escombros, únicos conceptos sobre religión, 
insertos en un artículo de cinco columnas, eccclusivamente po
lítico, publicado por El Eco^de Calatayud, que ha valido á los 
lectores de este periódico los anatemas de don Cosme.

Vosotros diréis como nosotros, es verdad:
¡Redículo! ¡Redículo! ¡Rediculo!

Anoche tuvimos el gusto de volver á ver por nuestra 
redacción El Hco de Madrid, que, contra lo que habíamos 
anunciado, no dejará de publicarse.

Lo celebramos, por compañerismo, y, ¿por qué no decirlo? 
por los malos ratos que tiene dados á la fusión.

y-La Union lamenta que el Ateneo haya encontrado entre 
los católicos de Madrid los dos ó tres millones de reales con 
que piensa levantar un digno templo á estas y semejantes 
herejias.

Qué quiere el colega que le hagamos; no todo se ha de 
gastar en templos á imágenes de barro.

Hé aquí una notieia de L< Ep oca, que si se confirma 
dará con el señor Camácho en el panteón que le viene la
brando el sindicato madrileño:

«Una de las personas más importantes de la alta banca 
nos ha asegurado hoy que el ministro de Hacienda está dis
puesto á introducir reformas esenciales, en el impuesto de 
subsidio. A la hora avanzada en que escribimos nos es im
posible comprobar la exactitud déla noticia, quejpublicamos, 
por lo tanto, con reserva.»

—Dice El Siglo Futuro:
«¡A Roma, pues, amigos (y cuenta que amigos llamamos 

á todos los que vayan cou nosotros á Roma, corporal ó espi-

ntualmente); á Boma! que allí nos llama primero el amor de 
voz que siempre nos ha llamado á 

toda, ^tes, y además porque si alguna vez ha sido verídi- 
tant° CGm° h°r eI P":

en 17^ÚtTctkh1 61 01,iSp0 Danlia han sost™:<i" 
car ista á R m "i1’" 1 dÍreCt0r6a d9 la Peregrinación
* a Roma, que los seglares pueden dirigir esta clase

no o^d8'1'1™08 franqaeza de 103 «itados obispos. Ahora 
no queda ya mas que abandonar los hábitos talar es, telegr2 
Xo ‘egreso k EspafiaTal 

Adelante, caballeros

¡N. Marina Fernandez, ni el mismo Zamacois!
>Y aun hay qmen tome en sério semejante arlequín!
Pues S! lo toman á pechos una docena de geni , de la si

tuación tenemos otro año de Sagasta unionista.
¡^uó país, señor, qué país!
-La Union de anoche nos entera de que el obispillo de 

Smtander le han felicitado los individuos siguientes;
1 . —El obispo de Menorca.
2 -° El id. de Huesca.

■ ^•° F1 id. de Guadix. •
4 .°—El cardenal Paya.
5 -°—El id. Benavides.
6 °~El obispo de Córdoba.
o gLobertóador eclesiástico de Valladoli’d.

. El obispe de Gadajoz.
9 .°—El id. de Málaga.
11 .—El id. de Lugo.
12 . El id. de Pamplona.
13 .—El id. de Coria.
14 .—El vicario capitular de Solsona.
¡Catorce felicitaciones! ¡Cotorce!

de Í^8 Cat°rCe n° 16 Hbran d3 Ia cencerrada de 
despedida que le tenemos anunciada á Vicentuco.

tn traS^do bilis, nos dá cuen-
los pelados6sTbre la pe^^^^^ 88 S°mat6 al Criterio de

Y como los prelados se han sometido al señor Nocodal. 
¡lascar el freno’ unionistas!

PU6d6 Pr°bar alff0 do cómo entiende la 
J • icia el Necker del fus:oaismo, vamos á exponer unos he
chos cuyas pruebas oficiales obran en nuestro poder.

a aduana de Barcelona remitió á últimos del año pasa
do tres expedientes, motivados por no eonsdirar conforme 
la partida de arancel que la dirección general de Aduanas 
dispuso se exigiese; y, al pedir en la defensa qa9 nueva
mente, 1 habia
hecho, la dirección dictó fallo en contra, desentendiéndose 
de o que los interesados, en justa defensa y con perfecto de
recho, pedían antes deser condenados.

Autorizados por las ordenanzas del ramo apelaron del 
fallo anterior ante el señor ministro insistiendo nuevamente 
en que, como en anteriores espedientes se habia hecho vol
viesen A ser analizados lo, productos origen de los mismos 
pmo otra vez fueron defraudadas las esperanzas de justicia 
que creían encontrar en el superior jefe de Hacienda y con- 
60 31 de Octubre, 5 y 12 de Noviembre de 1881 confirmo el 

ta lo de la dirección el actual señor ministro de Hacienda 
relevó, „ la multa impuesta: relevó, podríamos decir, algo 
pero condenó con su fallo al pago de unos derechos que sin 
haberse vuelto á analizar los productos, no creemos pudiese 
exigu Ademado esto, el señor ministro podía haber visto en 
a instancia apelación que falló, que unos espedientes se trami 

taren en la direccoion de Aduanas de un modo, y estos tres 
dentro, sin duda para más gloria del oficial del negociado 
que todavía continúa y del que interinamente era director’ 
general de Aduana® en aquella fechas.

—Dice El Debate:
, «El Voto Nacionab cree que la república esta en la con • 

ciencia
Habrá querido decir en la conciencia de los republicanos 

que no es ni con mucho la mayoría del pueblo español.»
Déjenos El Debate contar, restableciendo el sufragio uni

versal, y veremos.

PARTES TELEGRAFICOS.
París 2.—El tribunal de comercio ha declarado hoy en 

quiebra oficialmente k la Union General.
París 2.—Cámara de los diputados.—Mr. AndrieM pre 

senta una proposición relativa á la liquidación de la, pérdi
das de los agentes de cambio de Lyon, pidiendo que el tribu
nal nombre un depositario que intervenga en los reglamen
tos, que se les dé el nombre de quebrados.

Esta proposición provoca numerosas protestas
El ministro de Hacienda, Mr. León Say, hace observar 

que la intervención del Estado es cuestión muy delicada v 
que en estas materias eu acción debe ser negativa. ’
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El CawiereiQ.
La prosicion do Mr. Andrieux es tomada en considera

ción.
El ministro de Justicia, contestando á Mr. Salís, confirma 

el arrostro de MM.Bontoux y Féder, presidente y director, 
respectivamente de la Union General.

También confirma que el tribunal ha declarado en quie
bra á dicha compañía.

«Los magistrados—dice—examinarán si el arresto debe 
hacerse extensivo á los miembros del consejo de vigilancia 
juzgando con entera imparcialidad.®

El ministro añade que será necesario modificar la ley de 
1867, con objeto da impedir que las sociedades de crédito es
peculen sobre sus propias acciones.

El diputado Sr. Salie dice que toma neta de estas decla
raciones, esperando que la. justicia será igual para todos, 
grandes y pequen )s.

El ministro Mr. Say dice que los tribunales de París han 
tomado medidas á fin da que todos los acreedores sean inte
gramente pagados, sin tener seguridad de que los deudores 
paguen puntualmenre.

Añade que será necesario sostenerse firme contra los 
agentes de cambio, sean cuales fueran las razonee que algu
nos expongan .(Aplausos.)

Senado—Se procede á la elección de presidente resultan
do elegido Mr. Leroyer por 168 votos sobre 233 votantes.

El Cairo 2.—En el caso de dimitir Cheniff, se quedará 
en el ministerio de la Guerra Araby.

Los demas ministros serán elegidos entre los miembros 
del partido nacional.

La crisis-será propable que se declare dentro de algunos 
dias.

Londres 2.—En la reunión que tuvo lugar en Mansión 
House, las suscriciones recibidas en favor de los judies per
seguidos ascendieron á 1. 500 libras esterlinas.

Paris 2.—Mr. Gambetta vuelve á tomar la disreccion deí 
periódico la «Republique Francaise.»

Mr. Bontoux, presidente del Banco de la Union Genera, 
y M. Feder, director han sido presos.

Se asegura que se ha formado causa criminal á varios 
administradores de aquel establecimientos financiero.

Vi^na 2.—Mr. Andrassy ha confirmado que la actitud de 
los Estados vecinos del Austria y Hungría era muy correcta 
y que los últimos informes recibidos se desprende que los 
rebeldes desean acercarse á las fronteras de la Bosnia y de 
la Herzegovina, sobre todo los cristianos ortodoxos; pero que 
los musulmanes, apareniando tener el mismo deseo, ceden 
solamente á la fuerza y se escapan en cuanto pueden.

Londres 3.—Los periódicos ingleses anuncian que don 
Cárlos ha vuelto á Lóndres con objeto de permanecer aquí 
durante toda la época en que estará abierto el Parlamento

El Cairo 3.—Cherif ha presentado la dimisión del cargo 
de presidente del Consejo de ministros.

Lóndres 3.—«El Times» declara hoy que Francia é In
glaterra proseguirán el objeto que se han propuesto en Egip
to, á pesar de las dificultades existentes.

«El Times» confia mucho en el partido nacional de aquel.
Dice que el acuerdo entre los notables y los inspectores 

extranjeros satisfará mejor que los pronunciamientos los de
seos legítimos del pueblo egipcio.

El Cairo 3.—El nuevo ministerio que se va á constituir 
será favorable á los nacionalistas.

Compondráse de Mahmud Barudi, presidente del Conse- ’ 
jo y ministro del Interior.

Mustaphá Fehni, Negoeios eytranjeros.
IsmailEyoub, Hacienda.
Arabi, Guerra.
Maimud Fehni, Obras públicas.
Ynrei, Instrucción pública.
Viena 3.—Según las últimas noticias sobre la insurrec

ción de la Dalmacia, los rebeldes han sido batidos en dife
rentes encuentros que han tenido con los austriacos.

El grueso de los insurrectos continúa en las inmediacio
nes de Krakalkina.

Telegrafían de Rusia que la cosecha de cereales de in
vierno se ha perdido ¿en algunas provincias, á causa de la 
falta de lluvias.

Constantinapla 3.—Los drogmans de Alemania, Austria, 
Italia y Rusia, han declarado verbalmente á Assim-baja á 
que sus gobiernos desean el «statu quo» en las cuestiones de 
Egipto.

Cualquier camino que se intentara, han añadido, exigiría 
el asentimiento da las poteucias.

Lóndres 3. — El «Morning-Post» dice que el señor 
Errigston, agente oficioso de Inglaterra cerca de la santa 
sede, que debía venir á Lóndres con motivo de la apertura 
del Parlamento, ha recibido una comunicación del ministro 
de Negocios extranjeros rogándole que continúe en Roma.

Berlín 3.—El Banco de Francfort elevó el descuento á 
6 por 100. ,

París 3.—El ministro de Negocios extranjeros ha expe
dido una circular á los representantes de Francia en el ex
tranjero haciendo declaraciones eminentemente pacíficas.

París 3.—A consecuencia de la prisión de los señores 
Bontoux y Feder, se ha decidida aplazar la reunión de los 
accionistas déla sociedad «La Union general.»

El juez de instrucción ha acordado qxe los señores Bon
toux y Feder continúen presos.

Varios periódicos de Paris dicen que entre los dos men
cionados señores existía completa oposición.

El Cairo 3.—El khedive de Egipto se ha negado á en
cargar á nadie la formación del nuevo gabinete.

Prefiere esperar que los notables preparan una lista mi
nisterial.

Paris 3.—La liquidación de Bolsa so ha hecho en mejo
res condiciones de lo que se había creído.

Solo ocho individuos se ha» declarado insolventes.
El señor Courcel; nombrado embajador de Francia en 

Berlín, partirá inmediatamente para aquella capital a tomar 
posesión de la embajada.

Nada se ha decidido aun respecto al nombramiento del 
futero embajador de [Francia en San Petersburgo.

El Cairo 3.—La Cámara de notables, cediendo á la nueva 
presión del partido militar, ha enviado una diputación al 
khedive proponiéndole el nombramiento del actual^ ministro 
de la Guerra, Madmoud Baroudi, para presidente del nuevo 
terio.

El^consejo del khedive, cediendo á los deseos de la dipu- 
tasion, concierta con Madmoud el nombramiento de los demás 
ministros.

Nueva-York 3.—Según el <New-York Herald,» una per
turbación horrorosa atravesará el Atlántico sintiéndose en 
las costas de Francia del 4 al 6 del corriente, acompañada 
de grandes nevadae. *

Tal vez alcancaá las costas septentrionales de España.
Madrid 4.—No es cierto el rumor que ha circulado de que 

sería relevado del cargo importante que ojerce en palacio el 
señer duque de Sexto.

Parece que fructifica la doctrina dol prelado de Valencia 
Sr. Monescillo, y que al fin será de las autoridades diocesa
nas la direcciod de la proyectada romería.

Madrid 5.—La «Gaceta» publica los indultos concedidos 
á los militares procesados por causas políticaa y el nombra
miento de la comisión que ha de redactar un proyecto de ley 
general da canalización en las provincias de ultramar.

El ministro de Hacienda atenderá las reclamaciones de 
los grémios an lo que saa justo.

El Círculo de la Union mercantil ha aprobado por 83 vo
tos contra 21 una proposición adhiriéndose i loe acuerdos 
del sindicato madrileño de la industria, y ofreciéndole su 
apoyo.

Madrid 4.—Los ropresentantes de los grémios mantie
nen sus acuerdos y acudirán ¿ 8. M. el rey.

El señor Nocedal ha sido relevado de gefatura del parti
do carlista.

Las Cámaras de Portugal han desechado la revisión de 
la Constitución.

Madrid 4.—Es completamente falso que haya sido desti
tuido el mayordomo mayor de palacio señor duque de Sexto.

El Sr. Nocedal ha declarado que irá á Roma, á pesar de 
las protestas de los arzobispos de Santiago y Valencia y 
otros prelados, fundándose que ha sido autorizado directa
mente por Su Santidad.

Madrid 4.—Mañana publicará la «Gaceta» una circular 
disponiendo que mientras se concluyen ciertos trabajos, el 
trimestre corriente de la contribución territerial se pague al 
tipo de 21 por 100, haciéndose bonificación, en los casoi que 
procede, en el segundo trimestre.

Han comenzado á repartirse las invitaciones para el té y 
el baile que se celebrarán el lúnes en palacio. Vários pereo- 
najes significados en la política han recibido invitación. El 
número de convidados será bastante reducido.

LOCAL.,

Ayer hacia al mediodía, fué herido de alguna 
gravedad, el Sr. Planas padre del bajo que ha debutado 
este año.

La herida fué producida por un disparo de rewolver 
que iba dirigido, según se asegura á otra persona.

El autor de esta desgracia es un guarda de consu
mos.

Una de las diversas versiones que se han propalado 
con este motivo, es que el herido y otro amigo suyo en
traban en Palma en un carrito, y habiéndoles dado el 
alto, y no deteniéndose, el vigilante de consumos hizo 
fuego.

Otros aseguran que el lance ha tenido lugar¡en una 
lancha disparando sobre ella el guarda de consumos 
desde la orilla.

Nosotros nos abstenemos de todo comentario: pues 
es asunto que está ya sometido al tribunal.

La invitación para asistir á la sesión pública de 
la Academia de la «Juventud Católica,» no ha llegado 
por una involuntaria coincidencia á nuestras manos, 
hasta hoy, motivo por el cual no aprovechamos el ob
sequio que merecimos'del Sr. Picornell, privándonos así 
de oir una vez más á tan afamado guitarrista.

Don Lorenzo Pons y Pons/canónico doctaral de 
Ciudadela, ex-secretario del obispado, y rector del Semi
nario,ha emigrado á América por haberse disgustado 
con el Sr. Obispo de Menorca.

Otros sacerdotes investidos con dignidades de aque
lla. diócesis vénse incapacitados para decir misa, y la 
desbandada amenaza hacerse general.

¿Qué habrá sucedido?
No se lo preguntamos al Balear que en materia de 

curas, ya sabemos que El Ancora lo tiene escamado.

Anoche cantóse «La Favorita», ópera en que se 
hicieron aplaudir la Sra. Luchesi y los Sres. Massanet 
y Ponzini.

El Centro Filarmónico de Felanitx está cons
truyendo un elegante teatro que dará gran animación á 
aquella importante villa.

Componen la Junta Directiva de aquella Sociedad 
los Sres. siguientes:

Pr e s id e n t e .—D. Mateo Caldentey y Vaquer.
V. Pr e s id s n t e .—D. Jaime Valls de Padrinas. 

De po s it a r io .—D. Miguel Obrador y Vidal.
A o c a l e s .—D. Sebastian Mesquida y Masut!.

D. Bartolomé Alzamora y Riera.
D. Miguel Miguel y Maymó.
D. Miguel Obrador y Vidal. 

Se c r e t a r io .—D. Gabriel Oliver.
V. Se c r e t a r io .—D. Miguel Masutí y Roig.

Dice un diario de; esta localidad que ayer las 
personas que salieron á paseo por los. alrededores de 
Palma tuvieron ocacion de observar el sin número de 
cazadores de pájaros á la hegud-a, que se ocupan en es
te pasatiempo, no obstante lo terminantemente dispues
to sobre el particular, y las multas que, se dice, se han 
impuesto á algunos aficionados á tales diversiones^

De desear sería que los guardias rurales, en cuanto 
(le ellos dependa, pusieran correctivo á las infracciones 
denunciadas.

Hemos recibido la Memoria leída el dia l.°de ac 
tual en la Junta general deLABiLEAR sociedad de segu
ros que contien el siguiente:

BALANCE
QUE COMPRENDE EL EJERCICIO ’ 

.d e 1881.

—ACTIVO—
En Caja: efectivo existente. . . ptas 
Crédito Balear: eje libre. . . .
Acciones: 94 pg á desembolsar.. . . 
Gastos de instalación amortizable. . . 
En cartera. . i 9bli.gaciones con garantía 

.... . ' Acciones y obligaciones Mobiliario..   
Pólizas y placas. : . . . ",
Crédito Balear: Saldo deudor. . . .

13.600‘40
8.000‘00

2.350.000‘00
1.226^74

13.500‘00
215.807-00

1.494‘41
1.424‘50

15.450*00

v. , 2.680.002605 Deposito en garantía: (valor nominal). 227.500‘00 

Total del activo. . . . ptas. 2.847.503£05

—PASIVO— 
Capital social..........................................  
Fondo de reserva.......................... ".............." 
Dividendo de 1876. . ............................... 

». » 1878.................... • • - .
» » 1879..................... 

, » » 1880..................... ; ‘ ;
Centro de Imposiciones: Saldo Acreedor'.

Acreedores por depósito en garantía: 
(valor nominal...............................

2-500.000c00 
13.808'19 

5'20 
59'60 

245.00 
994'00 

1198'67

2.516.307'96

227.500'00
Tatal del pasivo.. Ptas. 2.743.807'96

Dice «El Demócrata:»
«Suponemos fundadamente que hoy se habrá estendido 

la autorización para publicar el nuevo periódico político, que 
debe titularse El Constitucional, cuyo propietario D. José 
Puig, hace di as tiene solicitado el permiso, para el que se
gún noticias han tenido que apelar á ciertos recursos que 
desde Madrid han correspondido y surtido el efecto deseado 
pues cual varita mágica han hecho que en este Gobierno de 
provincia se despachará cuanto ántes el referido espediente.

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 6 á las 5 t.

(Recibido á las 12 y 35n.)

Se ha firmado el tratado de Comercio entre 
España y Francia hoy.

Buscase una fórmula conciliadora para la 
cuestión de los gremios.

Encuentra dificultades la proyectada pere
grinación; se duda en Roma que este so lleve 
á efecto.

Reyna un espantoso temporal en Egipto ha 
ocurrido algunos naufragios.
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4 El Co'mercio.
ESTADISTICA. ANUNCIOS

CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA.
NOTA de los cadáveres trasportados ayer dia íi Febrero 1882.

CANTIDAD RECAUDADA EN
En carruaje de

4.
2.
3.
4.

.clase. . 
clase. . 
clase. . 
clase. .

To t a l e s .

Varones.

0
0
1
0

13
Palma 6 de Febrero de

Hembras.

n
0
1

• o

1

Total.

0
0
2

Pesetas.

0
0

46
0

16
1882.—El Empresario, Jaime Gibert.

Cents.

0
O
0
0

0

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
EMBARCACIONES FONDEADAS.

Día 5 y 6

De Barcelona en 16 horas vapor Mallorca, de 419 toneladas 
cap. D. Jaime Granada, con 23 mar., 38 pas., balija y efectos.

De Mahon en 16 horas cañonero de guerra Pilar, de 1 cañón 
comandante D. Federico Letran, con 48 mar., 23 pas. y su egui- 
po .

De Valencia en 16 horas vapor Jaime I, de 229 ton., capi
tán D. José Pont, con 19 mar., 13 pas., balija y efectos.

De Barcelona en 16 horas vapor Palma, de 933 ton., capitán
D. Francisco Taronjí, con 25 mar., 35 pas. y efectos.

De Tolon en 6 dias bergantín goleta Amistad, de 146 tone
ladas cap. D. Bartolomé Palmer, con 8 mar. y pipas vacías.

EMBARCACIONES DESPACHADAS.

Para Ibiza y Alicante vapor Union, de 401 ton., cap. D.Juan 
Bosch, con 22 mar., pas., balija y efectos.

Para Cartagena pailebot S. José, de 43 ton., pat. Miguel i 
Planas, con 3 mar., 2 pas. leña y efectos.

Para Mahon vapor Menorca, de 190 ton., cap. D. Miguel 
Tudury, con 19 mar., pas., balija y efectos.

Para Barcelona vapor Palma, de 933 ton., cap. D. Francis
co Taronjí, con 25 mar. pas. y efectos.

Para Niza bergantín goleta Mogador, de 79 ton., pat. Bar
tolomé Roca, con 6 mar. y vino.

Para Puerto-Colom laúd S. Antonio, de 17 ton., pat. Guiller
mo Olíver, con 4 mar. y lastre.

Para Puerto-Colom pailebot 3.a Dolores, de 118 ton., patrón
Bartolomé Perradas, eon 6 mar. y pipas vacías.

Para Marsella palacra goleta Lareño, de 110 ton., pat. Anto
nio Castañer, con 6 mar. 4 pas. y vino.

Capital 500.000 Pesetas.
Por acuerdo de la Junta de Gobierno se abre la suscri- 

cion á las mil acciones de cien pesetas nominales cada una 
que sehan reservado al público délas cinco mil que forman 
el capital social.

La suscribión bajo las siguientes condiciones:
1.a El suscritor deberá pagar el primer dividendo pa

sivo de un veinte por cierto del valor nominal de las accio
nes, y dipz pesetas de beneficio por acción para la Sociedad 
en el momento de adjudicársele las aciones que les correspon
dan. • . .

2 .a La suscricion quedará abierta desde el dia diez 
hasta las doce de la noche del quince del actual. ,

3 .a Los pedidos tienen que hacerse mediante ejempla
res impresos que se facilitarán y recibirán después de firma
dos, en todas las Agencias de corredor de esta capital. ,

4 .a En caso de que los pédidos excedieren del número 
de las accioneiB que se emiten, se adjudicarán á prorata, en
tendiéndose siempre contenidos por entero los de una sola 
acción. * .

5 .a La suscricion quedaría siempre cerrada si llegara 
á mil el númeip de podidos. Palma 7 de Febrero de 1882. — 
El Presidente, Gerónimo Roselló.—P. A. de la J. de G.—El 
Secretario, Lino Pinillos.

ALCALDÍA DE PALMA.
Secretaría.—No habiéndose reunido en 1.® del corrient® 

mes, por falta de número de vocales asociados, la Junta Mu
nicipal de esta Ciudad queda convocada por segunda vez á 
tenor de lo dispuesto en la Ley para el Jueves próximo 9 del 
actual á las 5 1[2 de la tarde al objeto de discutir y aprobar 
en su caso el recargo del 18 pg «obre la contribución indus
trial correspondiente ál segundo semestre del -actual ejerci
cio económico.

Lo que por disposición del Sr. Alcalde se anuncia al pú
blico para su conocimiento.—Palma 7 Febrero 1882.—El se
cretario, Francisco Gomila.

FOMENTO DE LA PINTURA Y ESCULTURA.
En conformidad á lo prevenido por los artículos 28 y 34 

del Reglamento quedan convocados los Sres. Socios á J unta 
general ordinaria'que se verificará el dia 25 del corriente á 
las 5 de la tarde en el Salón de exposiciones. .

Lo que se anuncia en los periódicos de esta capital pa
ra conocimiento de los Sres. Socios.—Palma 4 de Febrero 
1882.—El presidente Juan O’Neille.—El Secretario,—Anto
nio Ribas.

FERRO-CARRILES DE MALLORCA.
A los efectos del articulo 23 de los Estatutos, se'convo- 

ca a la Junta general de accionistas para la reunión ordina
ria que tendrá lugar el día 18 de Febrero á las tres y media 
de la tarde, en la estación de Palma.

Tienen derecho de concurrir á la Junta todos los tene
dores de diez acciones, las cuales deberán ser depositadas 
en la caja de la Compañí.a al solicitar la papeleta de asisten
cia, que expresará el número de acciones entregadas y ser
virá al accionista de resguardo hasta que terminada la Junta, 
se le devuelvan los títulos.

Dichas papeletas se facilitarán por la Secretaría desde 
el dia inmediato al de la publicación de este anuncio, en to
dos los laborables de 12 de la mañana á 2 de la tarde,hasta 
tres días antes del señalado para la reunión.

, Durante Jos quince días anteriores á la misma se pon
drán de manifiesto á los accionistas los libros de contabili
dad, inventarios y balances de la Compañía, con arreglo á 
lo dispuesto por el art. 30 de los Estatutos.

. Palma 27 de Enero de 1882.—El Presidente, Joaquin 
Fiol.—P. A. de la J. A.—. Jaime Sancho, Secretario.

VALORES LOCALES.
Cambios comentes del dia 6 Febrero.

iDESEM-

ACCIONES.
CAPITAL BOLSO. 0/0 

nomi
nal.

VALOR 
DE LA 

ACCION.
—

Pesetas Pesetas

Alumbrado por Gas . . . 300
1

300 ¡161’67 525’00
Alfombrera.........................' 500 450 1 86’50 432’50 D i
Banco Agrícola................... 500 50 15’00 75’00 D
Banco Mallorquín. . - . 500 50 15’00 75’00
Banco de las Baleares. . . 250 25 13’00 32’50
Cambio Mallorquín. . . . 500 250 78’00 390’00 P |
Centro Farmacéutico. . . 500 325 75’25 376’00 P
Cordelera Española. . . . 500 375 63’00 315’00 D 1
Crédito Balear................... 500 200 105’00 525’00 D ¡
Comp.a Curtid.a Industrial. 250 25 9’50 23’75 P |
Docks Almacenes generales 500 200 58’50 292’50 D |
Empresa Mall.na de Vap” eOOO 2000 »
Empresa Marítima á Vapor. 500 500 75’00 375’00
Escuela Mercantil. . . . 500 125 96’00 120’00 D
Ferro-carriles de Mallorca. 125 500 63’00 315’00 D
Ferro-carril de Alaró. . . 500 100 100’00 100’00 D
Harinera Balear................. 100 300 55’00 275’00 D
Harinera Mallorquína . . 500 250 110‘00 275’00
Industrial Algodonera. . . 250 350 70’00 375’00 P
Industrial Mallorquína . 500 500 » >
Industrial Mercantil. . 500 100 26’20 131’00 D
La Balear (seg.5 coutra inc.8) 500 uO 12’75 63’75 D
La Isleña, (Emp.a mar.ma.) 500 500 82’00 410’00 D
Salinas de Ibiza. . . . ! 1000 1000 »
Seguro Mallorquín. . . 500 30 9’00 45’00 D
Vidrier a Mallorquína. . 100 100 110’00 110’00 D
Viidriera Balear. . . . 50 50 12’00 60’00 D
Vinicula Mallorquína. . । 500 150 29’00^ 145’00 D

SOCIEDAD ARQUEOLOGICA LULIANA.
El Jurado calificador de los Proyectos y boceles preseata- 

dosal Certámen publicado por esta Sociedad á fin de promo
ver la restauración y terminación del sepulcro de su Patrono 
el inmortal Ra imu n d o  Lu d io , ha juzgado digno de premio 
*1 autor del Diseño de la Capilla en su estado actual y antepro
yecto de su ensawhe, que lleva por lema: Car si nom, en un 
temps, etc. R. Lull lo Desconort, proponiendo al mismo tiempo 
la concesión de un accésit al mismo autor por su Proyecto de 
Restauración y terminación del sepulcro, que lleva poi* lema: 
Exultabitur", y de otros dos accésits á los autores de los boce
tos y dibujos de estátuas que respectivamente llevan por 
lemas; Lo Rat penat, y Inmemoria adema crit justus. Asi re
sulta de su extenso y muy discreto dictámen. ,

La Junta de Gobierno de esta Sociedad, en sesión cele
brada dia 4 del corriente, visto el 10.° del Programa, y no 
considerándose autorizada para otorgar accésits en detrimen
to de los fondos que le fueron confiados por los señores que 
se propusieron premiar proyectos, bocetos y diseños, con mérito 
suficiente, acordó l.v Adjudicar el único premio que ¿juicio del 
Jurado debe concederse. 2.° Atenor de lo consignado en el 
art. sesto, exponer las obras presentadas en el salón de esta 
Sociedad durante los dias 10, 11 y 12 del corriente, de diez 
á doce de la mañana. Y 3 o Convocar los señores á cuya 
generosidad se deben los fondos destinados á costear los pro
yectos y bocetos necesarios al fin indicado y resolver con su 
conformidad lo que se crea mas conveniente y acertado.

Asi resulta del acto, y se anuncia para conocimiento y 
satisfacción de los señores interesados.

Palma G Febrero de 1882.—El Presidente, Enrique de 
España.—El secretario, Bartolomé .Singala.

LA HARINERA MALLORQUINA.
La Junta de Gobierno convoca á la General para la se

sión ordinaria que tendrá lugar en el edificio-fábrica de la 
Compañía el dia 10 de Febrero proóximo, á las cuatro de la 
tarde.

El deposito previo de las acciones podrá verificarse des
de el dia 6 has el 9, ambos inclusive de 4 á 6 de la tarde.

Lo que se anuncia para que llegue ¿ conocimiento de 
los Sres. accionistas.—Palma 2G do Enero de 1882.--El 
Presidente, Gabriel Alzamora.

1

COTIZACIONES, 
Co t iz a c ió n  Of ic ia l  d e l  d ía  6

SOCIEDAD DEL ALUMBRADO POR GAS.
Queda abierto desde mañana el pago del dividendo de 

160 reales por ación que la Junta General en -su sesión del 
l.° de loa corientes acordó repartir á los Sres. Accionistas.

Las personas que por cuenta de estos hayan de percibirlo 
deberán presentarse con la correspondiente autorización.

Palma 6 de Febrero de 1882.—Por la Sociedad, El Direc
tor Antonio Vidal.—P. A. déla J. do G. Jacinto Feliu y Per
ra vocal secretario.

Se desea vender una casa nueva con jardin y agua de 
fuente, situada calle del Casino, en les Hostalets den Cañe- 
lías. En esta imprenta darán razón. 3_ 2

Í I O í¡ n O A para prendas has- O M 13 O S M M §1 A tas como de gi'an valor, 
también se cose ropa blanca.

Calle del Cármen 73—3.° 3—3

Está para vender una porción de tierra de estencion de 8 
cuarteradas, situadas en el predio Son Cili, con casa rústica, 
poblada de higueras, noria y estrange, para su ajusto podrán 
dirigirse Calle del Santo Espíritu núm. 16. 2

PRACTICANTE.
En la Farmacia del Sr. Frau se necesita uno. Plaza del 

Mercado.

CAMBIO DE DOMICILIO.
D. Emilio González Cepeda, médico cirujano se ha tras

udado á la calle de Pelaires núm. G6.—2.°

Interior 
Exterior 
Bonos

¿ Po
3 P8
2 P8 

Bonos del

contado.....................  
■ id.............................

id.............................
Bo l s ín d e Ma d r id . 

Interior. Sin cupón. 
Exterior.......................  
Interior....................... 
Tesoro ......................

29‘95.
29‘95.
99'85.

29‘80.

S

Subvención por Ferro-Carriles 
Banco España . Sin cupón.

Billetes hipotecarios....................
Bo l s ín d e Ba r c e l o n a .

460‘00.

3 p§ Interior, sin cupón.
Coloniales..................................
Ferro-carriles Norte España. :
Id. de Madrid á Zaragoza y 

Alicante..............................
Almanzas..................................
Ebros..................................... ' .
Orenses...................................
Noroestes..................................

Franelas nuevas...........................
Pa l ma .

3 pg Interior, con cupón.

29‘575.
97‘00.

126‘75.

lOSUO.

114U0.

C
cc

£
eí

<55

LA ISLEÑA.
Empresa Marítima á Vapor.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno se convoca á los se
ñores accionistas á la Junta General ordinaria que tendrá 
lugar el dia 20 de este mes á las 10 de la mañana en el ora
torio de Montesicn.

Los accionistas deberán recojer papeleta de asistencia que 
se facilitará en las oficinas de esta Sociedad hasta las 12 de 
la mañana del dia anterior á la celebración de la Junta.

Palma 4 jde Febrero de 1882.—El Presidente, Joaquín 
Quetglae.—P. A. de la J. de G. Alejandro Roselló, vocal 
Secretario.

FLORA DE LAS ISLAS BALEARES.
Seguida de un Diccionario de los "nombres baleares, castellanos 

y botánicos de las plantas espontáneas y de las cultivadas por '

D. FRANCISCO BARCELÓ Y COMEIS.
Se ha publicado la áltima entrega.

La obra completa forma un tomo en 8.° de 700 páginas 
se halla de venta en las principales librerías de Palma aí 
precio de 12 pesetas 50 cents. " 26

TEATRO PRINCIPAL.

Función para Kop Martes 7 de Febrero.
7.a DE ABONO. DE LA 8.a DECENA.

Se pondrá en escena la ópera en 4 actos del maestro Dcni 
zetti,

LA FAVORITA.
Entraba general 5 rs.

CRÉDITO BALEAR.
Al paraíso 3 rs. 

Alas 7 y media.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno se convoca á loa 
Srcs. accionistas para la General, que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 19 de los Estatutos, deberá celebrar
se el dia 5 de Marzo próximo á Jas once de la mañana, en el 
edifícioique ocupan las oficinas de la Sociedad.

La lista que comprende el nombre de los que tienen de
recho á votar se hallará espuesta en la Secretaria y los seño
res Socios que deban concurrir, se servirán recoger su pape
leta de asistencia con la anticipación correspondiente.

Se advierte que las cartas de representación, se admiti
rán hasta una hora antes de la fijada para celebrar la sesión.

Palma 3 Febrero de 1882.—Por el Crédito Balear.—El 
Vocal de turno, José Astier.

CULTOS SAGRADOS.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

S. JUAN de Mata fd. 
JUBILEO DE CUARENTA HORAS.

Se gana en San Nicolás.

PALMA DE MALLORCA IMPRENTA DE M. ROCA.-Í8 82.

M.C.D. 2022


